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Tipo de la ayuda: 

Subvención  

Presentación de 

solicitudes:  

Del 25 de abril de 

2017 hasta el 24 de 

abril de 2018  

          

 
 

ALCANCE DE LA AYUDA 

3.720.000 € 

ORGANISMO EMISOR 

IDAE, Instituto para la Diversificación y 

ahorro de la Energía. Servicio de 

Información al Ciudadano en Eficiencia 

Energética y Energías Renovables (SICER) 

Más información: 900  70 9000 

financiacionidi@extremaduraavante.es 

       

CONVOCATORIA: 

Resolución de 11 abril de 2017. BOE núm 28, de 25 d e abril de 2017. 

BASES REGULADORAS  

Resolución de 6 marzo de 2017  
 

OBJETO 

Proyectos que consigan una 
reducción de las emisiones de CO2, y 
del consumo de energía final, 
mediante la mejora de la eficiencia 
energética. 

BENEFICIARIOS 

Empresarios o entidades, personas físicas 
o jurídicas e naturaleza pública o privada. 

PRESUPUESTO PROYECTO 

Importe máximo hasta 200.000 €. 

 

DURACIÓN  

12 meses  
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ACTUACIONES ELEGIBLES 

Aquellas que consigan una reducción de las emisiones de co2 y del consumo de energía final, 

mediante la mejora de la eficiencia energética, que se encuadren en una o varias de las 

tipologías siguientes: 

- Planes de transporte sostenible al centro de trabajo (que produzca un ahorro 
energético mínimo del 5% del consumo derivado del perfil de movilidad inicial 
de la empresa antes de la implantación del PTT) 

- Actuaciones integradas que incluyan auditoría de la flota, formación e 
implantación de un sistema de gestión de flotas de vehículos de transporte de 
mercancías y viajeros por carretera y de flotas de vehículos de servicios (que 
produzca una reducción mínima de consumo de combustible del 5%) 

- Cursos de conducción eficiente para conductores de vehículos industriales 
(para 200 o más alumnos) 

MODALIDAD Y CUANTÍA DE LA AYUDA   

Entrega dineraria sin contraprestación sujetas al r égimen de minimis. 

   Entrega dineraria sin 
contraprestación 

Coste elegible Importe máximo 
de la ayuda por 
beneficiario (*) 

Planes de transporte 
sostenible 

30% Igual o superior 
a 15.000 € 

200.000 € 

Gestión de flotas 30% Igual o superior 
a 15.000 € 

200.000 € 

Cursos de conducción 
eficiente 

100 €/conductor   100.000 € 

 

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. no se responsabiliza de las decisiones que se puedan adoptar tomando como referencia la información suministrada en este documento, ni de los 

daños y perjuicios producidos en el usuario o terceros con motivo de actuaciones que tengan como único fundamento la información que del mismo se pueda obtener.  


